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E
mpieza el nuevo año
educativo con dos gran-
des reformas sobre la
mesa del equipo de la
ministra de Educa-

ción, María Jesús San Segundo,
la de la Ley Orgánica de Calidad
de la Educación (LOCE) y la de
la Ley Orgánica de Universida-
des (LOU). Tras nueve meses de
Gobierno en los que el avance
para perfilar y debatir estos cam-
bios —prometidos reiteradamen-
te por José Luis Rodríguez Zapa-
tero antes de llegar al poder— ha
sido lento y ha tenido escaso eco
social, los socialistas empiezan
2005 con la aspiración de apro-
bar a finales de año las leyes con
las que se dará de nuevo un vuel-
co a toda la educación española,
desde la infantil a la Universi-
dad, como ya hizo el PP en la
pasada legislatura.

La gran repercusión que han
tenido en la opinión pública los
malos resultados de los alumnos
españoles que reflejaba el Infor-
me Pisa 2004 de la OCDE, hecho
público el pasado mes, ha puesto
en alerta al equipo de Educa-
ción. Ese informe ha hecho au-
mentar la expectación ante la re-
forma que prepara. Empieza
2005 sin que el Ejecutivo tenga
listo el articulado de esta norma,
según fuentes cercanas al ministe-
rio. El texto debe presentarse pa-
ra informe al Consejo Escolar
del Estado y al Consejo de Esta-
do antes de ser aprobado por el
Consejo de Ministros.

Todo apunta a que será muy
difícil que la nueva ley sobre la
educación no universitaria esté
lista para aplicarse antes del cur-
so 2007-2008, según las mismas
fuentes. Además, expertos inter-
nacionales, entre los que se en-
cuentran los propios responsa-
bles en la OCDE del Informe Pi-
sa han resaltado que los proble-
mas de la educación no se resuel-
ven sólo con medidas legislati-
vas, aunque haya algunos casos

ejemplares, como el de Polonia,
donde se ha conseguido con una
buena ley una mejora del sistema
educativo apreciable en tan sólo
dos años.

El ministerio ha decidido por
lo tanto poner en marcha de for-
ma paralela al desarrollo de la
nueva ley diversos programas, de
acuerdo con las comunidades au-
tónomas, que empezarían a im-
plantarse ya este año. El primero
sobre el que Educación pretende
llegar a un acuerdo con las auto-
nomías (presumiblemente sería
cofinanciado) está destinado a
impulsar los apoyos a los centros
educativos situados en zonas de-
nominadas “de atención prefe-
rente”. Se trata de colegios e insti-
tutos en los que está escolarizada

una gran cantidad de alumnos
con necesidades educativas espe-
ciales, es decir, con bajo rendi-
miento y motivación para el estu-
dio o que precisan apoyos para
alcanzar el nivel de conocimien-
tos mínimo para su edad (como
ocurre en las zonas con alta po-
blación inmigrante que no domi-
na el castellano). Educación ba-
raja además proponer a las comu-
nidades otros programas, como
dar refuerzos a todos los centros
que lo necesiten para que alum-
nos de ESO que vayan peor, o
iniciar los desdobles de algunas
clases (como ya ha hecho el País

Vasco) para dar una atención
más individualizada en la ESO.

El Gobierno paralizó el pasa-
do mayo durante dos años la apli-
cación de la LOCE, que ya se
había iniciado en parte el curso
pasado —se implantaron, por
ejemplo, las repeticiones en la
ESO con dos suspensos—. Han
pasado siete meses y se le echa el
tiempo encima.

El calendario de esta reforma
para 2005 le viene prácticamente
marcado de antemano al Ejecuti-
vo. En el primer trimestre del año
continuará el debate sobre los
cambios —como anunció el mi-

nisterio hace unas semanas— en
diferentes foros (con los sindica-
tos y otras organizaciones socia-
les) y Educación tiene previsto ha-
cer el articulado en estos meses.
Diversos colectivos (sindicatos,
organizaciones de padres y exper-
tos educativos) se han quejado
del escaso plazo que el Gobierno
está otorgando a este debate.

Justo cuando empiece el se-
gundo trimestre del año (presumi-
blemente, a finales de marzo) el
texto sería enviado al Consejo Es-
colar del Estado, que cuenta con
un plazo de dos meses para anali-
zar el texto y emitir un informe.

Que el Gobierno respete o no
este plazo (ya que puede enviarlo
también por trámite de urgencia)
será sumamente importante. La
actual presidenta de este consejo,
Marta Mata, un personaje histó-
rico en el mundo educativo, dimi-
tió de su cargo como consejera
en la pasada legislatura porque
la ex ministra de Educación Pilar
del Castillo envió el texto de la
Ley de Calidad al Consejo Esco-
lar del Estado por trámite de ur-
gencia. Mata argumentó que se
estaba hurtando a este organis-
mo (en el que están representa-
das las principales organizacio-
nes educativas españolas) el pa-
pel protagonista que le corres-
ponde en el debate y análisis de
una reforma de tal relevancia. Es-
to produjo un gran revuelo y con-

tribuyó a incrementar las críticas
a la Ley de Calidad y las quejas
por el “escaso debate” con el que
se pretendía sacar adelante aque-
lla ley.

Si el ministerio respeta el pla-
zo de dos meses, el informe del
Consejo Escolar estaría listo a
finales de mayo. El texto pasaría
al Consejo de Estado que deberá
contar con un mínimo de 15 días
para emitir un informe, si es soli-
citado por trámite de urgencia.
Ya a mitad de junio, el Gobierno
podría enviar el anteproyecto al
Consejo de Ministros para su
aprobación y posteriormente al
Congreso. Poco margen queda-
ría ya para el debate parlamenta-
rio antes del verano, por lo que
es muy poco probable que el Con-
greso la apruebe definitivamente
antes de fin de año.

Sin embargo, con estos tiem-
pos sería prácticamente imposi-
ble que las editoriales tuvieran
listos los nuevos libros de texto
para que la nueva norma se apli-
cara en el siguiente curso, el
2006- 2007. Antes debe realizar
y aprobar el Gobierno los decre-
tos de desarrollo de la ley, entre
los que se encuentra el que esta-
blece los contenidos mínimos de
todas las asignaturas del sistema
educativo. Y posteriormente, las
comunidades autónomas tienen
que aprobar la parte que les to-
ca desarrollar de todos los conte-
nidos (el 35% de cada materia y
del horario en las que tienen
una lengua oficial y el 45% en
las que tienen dos). Sin todo es-
to aprobado, las editoriales no
pueden redactar los libros. De-
ben tenerlos escritos e impresos
en abril de 2006 para que los
alumnos puedan tenerlos en sep-
tiembre. Fuentes próximas al mi-
nisterio aseguran que todo indi-
ca que difícilmente esta reforma
pueda empezar a aplicarse antes
del curso escolar 2007-2008. Es
decir, el curso en que tendrán
lugar las próximas elecciones
generales.

S. P. DE P., Madrid

Mientras que el
debate
parlamentario

de la ley que sustituya
a la Ley Orgánica de
Calidad de la
Educación (LOCE)
promete ser movido, la
reforma de la Ley
Orgánica de
Universidades (LOU)
será presumiblemente
menos polémica, por el
claro apoyo que los
rectores han dado a
este cambio y porque
se trata de
modificaciones de
media docena de
aspectos esenciales y
no de una derogación
de la ley. Sin embargo,

el cambio con más
repercusión es sin duda
la reforma del acceso a
la Universidad. A estas
alturas es difícil saber
en qué año dejará de
existir la actual
selectividad, dado que
dependerá de si ésta se
regula en la nueva
LOCE, en la LOU o,
como estaba antes de
estas leyes, mediante
un real decreto.

Sobre el cambio de
la LOCE, Educación
baraja dos opciones,
según fuentes
próximas al ministerio.
La primera sería la
sustitución de tres de
las cuatro leyes
educativas no

universitarias en vigor
(la LOGSE, la
LOPEG y la LOCE)
por una nueva ley
totalmente
modernizada que
conviviría únicamente
con Ley Orgánica del
Derecho a la
Educación (LODE).
La segunda alternativa
se trataría de hacer
una nueva ley de
mínimos que reforme
partes de la LOCE, sin
derogarla. De esta
forma serían ya cinco
leyes orgánicas las que
regularían en España
la educación no
universitaria. La
primera opción sería
presumiblemente mejor

aceptada en el mundo
educativo, ya que
simplificaría la actual
maraña de leyes,
decretos y órdenes. La
segunda opción sería
casi seguro la favorita
de los partidos
nacionalistas.

Y es que los
analistas insisten en
que los dos temas clave
a la hora de cambiar el
sistema educativo y
dotarle de estabilidad
son el acuerdo con la
mayoría de las
comunidades
autónomas, que son las
que al fin y al cabo
gestionan la educación
y llevan las normas a
las aulas, y una
importante apuesta
económica por la
educación por parte
del Estado.

EL AÑO DE LAS REFORMAS. Tras la paralización de la aplicación de la Ley Orgánica de
Calidad de la Educación (LOCE) en 2004, el Gobierno quiere aprobar este año las dos grandes reformas educativas que está
preparando, la de la LOCE y la Ley Orgánica de Universidades (LOU). Ambos proyectos entrarán en el Parlamento antes del verano.

Las dos claves del cambio

Un nuevo vuelco a toda la educación
El ministerio impulsará programas de apoyo a los alumnos ante el posible retraso de la aplicación de la nueva ley

Educación

Imagen de un aula de 3º de la ESO en un colegio madrileño. / GORKA LEJARCEGI

Será difícil que la ley
universitaria esté lista
para aplicarse antes
del curso 2007-2008

El Consejo Escolar
del Estado cuenta con
un plazo de dos meses
para emitir un informe


